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de los primeros españoles que tuvieron acceso a la tierra, del gobierno, de
la introducción del trigo, de la ganadería, del comercio, de la conquista
espiritual y de la vida cotidiana de los colimenses. Entre todos los temas
que maneja el autor llaman mucho la atención los que se refieren a la
presencia de los negros, mulatos y filipinos; los que tratan de la producción
y comercialización de la sal, del cultivo del coco, de los arrieros y de la
estructura familiar. Toda esta información fue obtenida de archivos locales y
nacionales y de una amplísima bibliografía. Además, el libro está escrito con
un lenguaje muy accesible para que pueda ser entendido por el gran públi-
co.

La antigua provincia de Colima. Siglos XVI al XVIII y los demás volúmenes
que conforman la colección de la Historia General de Colima llegan a otro
nivel de análisis, proporcionan nuevos datos y sugerentes reflexiones.
Por todo esto se convertirán en abrevadero y punto de partida de las
próximas investigaciones.

JAIME OLVEDA

Jorge E. Traslosheros H., La reforma de la Iglesia del antiguo Michoacán. La gestión episcopal
de fray Marcos Ramírez de Prado (1640-1666), prólogo de Carlos Herrejón Peredo,
Morelia, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 1995, 285 p.,
mapas.

Esta obra, dedicada a estudiar con profundidad la gestión de un destaca-
do obispo del Michoacán colonial, podemos situarla dentro de un movi-
miento historiográfico que nos está llevando a conocer esa centuria du-
rante tanto tiempo casi ignorada, e incluso menospreciada, como lo fue
nuestro siglo XVII, al que incluso se le llegó a llamar �el siglo de la
depresión�. La labor pastoral estudiada inicia justamente en 1640 año
en que, aproximadamente, el historiador británico Brian Hamnett con-
sidera el inicio de un periodo que el llama colonial maduro y que dura-
ría hasta alrededor de1760. A esa época le llama Traslosheros, siguien-
do a Jorge Alberto Manrique, el ciclo barroco. Pues bien, en esa etapa,
que inicia en el antiguo y extenso obispado de Michoacán con la obra
diocesana de Ramírez de Prado, se fijarán las bases del desarrollo ulte-
rior del Gran Mi-
choacán, el cual alcanzará su esplendor en la segunda mitad del siglo
XVIII, al igual que toda la Nueva España.

¿En qué consistió la reforma de fray Marcos? Básicamente en estable-
cer las bases del buen gobierno del episcopado michoacano a través de
la atención a diversos puntos clave, como lo fueron la ordenación y cum-
plimiento del pago del diezmo en el cual se notaban diversas irregulari-
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dades, �la vida y costumbres� de clérigos y laicos, el proceso de secula-
rización de doctrinas, en el cual el obispo Ramírez de Prado mostró una
tendencia moderada y pragmática que evitó pleitos ruidosos como los pro-
tagonizados por don Juan de Palafox en Puebla, y la vigilancia del �or-
den y decoro� eclesiástico, en el cual se incluía tanto a sacerdotes como
a los templos y demás sitios consagrados al culto divino. Dentro de esa di-
námica se incluye la construcción de la nueva catedral de Valladolid, la
cual  fue promovida e iniciada durante su gestión episcopal. También
hubo necesidad de que nuestro personaje defendiera su jurisdicción te-
rritorial eclesiástica frente a las acometidas del obispo de Nueva Galicia,
por un lado, y las del arzobispo de México, por el otro.

A través del estudio de Traslosheros se transparentan la importancia y
necesidad de la investigación profunda de ciertos temas, como lo son:

�Las peculiaridades de ese gran obispado de Michoacán que iba
desde las costas del Pacífico hasta San Luis Potosí y el sur de Tamau-
lipas, formando un gran triángulo, en el cual se incluían, aparte del
territorio del actual estado de Michoacán, Guanajuato, Colima y partes
de Guerrero y Jalisco.

�La significación económica creciente que mostraba desde enton-
ces, vista a través del pago de los diezmos, la cuenca del río Lerma y
todo lo que llamamos actualmente El Bajío.

�La notable injerencia del poder real en el gobierno eclesiástico, a
través del Regio Patronato Indiano, el cual era casi omnipresente en
cualquier asunto a tratar en el ámbito de la Iglesia novohispana. De hecho,
en el caso de Ramírez de Prado, su encumbramiento como obispo, pri-
mero de Chiapas, después de Michoacán y finalmente como arzobispo
de México, se debe en parte a la inf luencia de su hermano Lorenzo,
importante personaje en la corte de Felipe IV.

Fray Marcos pertenece a la misma generación que el obispo
angelopolitano Palafox; el primero nació en Madrid en 1592 y el se-
gundo en Navarra en 1600. Ambos personajes muestran algu-
nas semejanzas, como su encumbramiento episcopal por influencias en
la Corte, pero también notables diferencias, por ejemplo su actitud ante
la secularización, como ya lo dijimos antes. Al respecto Traslosheros
sostiene que Ramírez es un político pragmático, mientras que Palafox
es un ideólogo. Pensamos que un estudio de las vidas paralelas de
Ramírez de Prado y Palafox sería interesante.

En fin, creemos que estudios como el que nos ocupa están iniciando
el desbroce de temas hasta ahora casi inexplorados de nuestra historia y
de los cuales en el futuro seguramente se producirán fructíferas investi-
gaciones que aportarán nuevas perspectivas de la Nueva España, y, so-
bre todo, de las diferentes subdivisiones que
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la integraban, en este caso el obispado de Michoacán. Todo lo anterior
nos lleva a enfatizar de nuevo la trascendencia de las historias regionales
y locales, hacia las cuales los estudios históricos tendrán que orientarse
cada vez más.

SALVADOR MÉNDEZ REYES

Milagros del Val Mingo, Las capitulaciones de Indias en el siglo XVI, Madrid, Ediciones
Cultura Hispánica, Instituto de Cooperación Iberoamericana, 1986, 513 p.

Esta obra, precedida por un prólogo de Mario Hernández Sánchez
Barba, se consagra al estudio de las capitulaciones, instrumento contrac-
tual cuya especificidad ya hemos señalado en alguna obra. Este instru-
mento, que surge desde muy temprano en la era de los descubrimien-
tos, dará lugar a una amplia serie de disposiciones y a un mundo de
reclamaciones por parte de los capitulantes, colocados siempre en des-
ventaja ante la Corona.

La autora inicia su trabajo con breve estudio de la conquista de las Ca-
narias realizada por los castellanos en el siglo XV y el surgimiento de las
capitulaciones como elemento que ligaba y comprometía en forma des-
igual al Estado y al capitulante. Un segundo apartado analiza el régimen de
capitulaciones en el siglo XVI. Una reflexión de la autora señala que: �Igual
que la política de la Corona se ha adaptado a las circunstancias en el tiem-
po y en el espacio hasta llegar al régimen de capitulaciones como fórmula
ideal para llevar a cabo la conquista, también el régimen de capitulaciones
americano, una vez generalizado, se adaptará y responderá a las diferentes
orientaciones y situaciones que se marquen desde el Consejo de Indias
bajo el control de la Corona�. En su segundo apartado indica que las capi-
tulaciones primeras llevan varias finalidades: obtener un beneficio econó-
mico, para descubrir y comerciar, pero que más tarde, y siguiendo los
lineamientos de la política española que se enuncia en las leyes de 1573,
tendrán casi todas ellas una constante: descubrir, pacificar y poblar.

 En el apartado tercero explica el procedimiento para elaborar las
capitulaciones y la finalidad de las mismas, lo cual se explicita con ma-
yor claridad en el apartado cuarto, en donde señala la naturaleza jurídi-
ca de las capitulaciones y su carácter de contrato o merced real. Debemos
concluir que es un concierto de voluntades, pero desigual, una figura
jurídica específica que cambia las condiciones de acuerdo con la política
que rige. Habrá que señalar como también rigió ese acuerdo a través del
tiempo y como lo entendieron los capitulantes, principalmente la parte
más débil, la de los particulares.


